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PRESENTACIÓN 
 
Se presenta el Plan de Actividades del Instituto de Seguridad y 
Salud Laboral para el año 2012. Por un lado, este Plan 
mantiene la línea de continuidad de proyectos de actuación 
programados en los años anteriores por el Organismo, ya que 
muchos de ellos, al tener una duración plurianual, durante el 
presente año seguirán siendo desarrollados, como es el caso 
del proyecto  de colaboración con la Inspección de Trabajo por 
parte de los Técnicos Habilitados, iniciado en 2008. Por otro 
lado se incluyen nuevos proyectos por razones de oportunidad 
técnica o porque resulta pertinente su inclusión como ampliación 
de los ya finalizados.   
 
Hay que hacer mención al carácter científico y técnico de 
muchos de estos proyectos, sobre todo los relacionados con las 
especialidades preventivas de higiene industrial, de medicina 
del trabajo y de ergonomía y psicosociología, lo que supone un 
impulso a la labor investigadora e innovadora que, en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, se lleva a cabo desde el 
Instituto. 
 
El conjunto de proyectos que se recogen en este Plan de 
Actividades esta orientado al cumplimiento de los objetivos y de 
las actuaciones que se contemplan en el Plan Regional de 
Prevención de Riesgos Laborales para el período 2008-2012. 
 
El Plan de Actividades se ha estructurado, como en los años 
anteriores, en base a 11 áreas de actuación. 
 
1. Análisis e investigación de daños para la salud 
Objetivos pretendidos: 
¶ Analizar e investigar las causas determinantes de los 

accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y demás 
daños derivados de las condiciones de trabajo para su 
evaluación, registro informatizado, custodia, confección de 
estadísticas y análisis de las mismas. 

¶ La realización de estudios epidemiológicos para identificar y 
prevenir las patologías que puedan afectar a la salud de los 
trabajadores, así como el estudio de las condiciones de 
trabajo que puedan resultar nocivas o insalubres durante los 
periodos de embarazo o lactancia. 

 
2. Actuaciones comprobatorias y de seguimiento  
Objetivos pretendidos: 
¶ Programar y desarrollar actuaciones de los Técnicos 

Habilitados en los sectores previstos en la Comisión 
Territorial con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y 

en colaboración con la misma. 
 
3. Asesoramiento y asistencia técnica 
Objetivos pretendidos: 
¶ Prestar asesoramiento y asistencia a Autoridades y 

Agentes Sociales. 
¶ Prestar colaboración pericial y asesoramiento técnico a 

la Inspección de Trabajo y Seguridad  Social, a la 
Autoridad Laboral y Autoridades Judiciales. 

¶ Elaboración de informes en materia de su competencia 
a las autoridades, entidades e instituciones a las que la 
legislación vigente atribuye competencias sobre 
prevención de riesgos laborales 

¶ Asesoramiento a pequeñas empresas en el marco de 
planes específicos 

 
4. Proyectos de investigación aplicada y estudios 
sectoriales 
Objetivos pretendidos: 
¶ Desarrollo de proyectos de investigación aplicada con 

sus propios medios o en colaboración con instituciones 
docentes, sobre metodologías y técnicas de seguridad, 
higiene, condiciones ambientales, salud y toxicología 
laboral. 

¶ Determinación y prevención de los factores del 
microclima laboral que puedan ser causantes de  
efectos nocivos para la salud de los trabajadores.  

¶ Realización de estudios sectoriales o por agentes, 
encaminados elaborar un análisis global de los riesgos 
profesionales con objeto de orientar las acciones 
preventivas que deban realizar las empresas y servicios 
de prevención.  

 
Mediante estos proyectos de investigación y estudios 
específicos se pretende una  actualización y puesta a punto 
de metodologías de vanguardia que permitan adecuar las 
actuaciones preventivas al progreso de la ciencia y la 
tecnología. 
 
5. Análisis de muestras 
Objetivos pretendidos: 
¶ Las actuaciones en higiene industrial precisan del 

análisis de muestras de materias primas, ambientales y 
biológicas para lo cual hay que desarrollar y poner a 
punto métodos analíticos adecuados. También es 
preciso mantener todo el trabajo analítico dentro de 
unos parámetros de calidad, asegurando la misma 
mediante programas específicos y garantizando su 
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mantenimiento mediante la participación continua en 
programas externos de control de calidad.    

 
6. Prestación de servicios autorizados 
Objetivos pretendidos: 
¶ Fiel a la voluntad de servicio del Instituto, entre las 

funciones recogidas en su ley de creación está la 
prestación de servicios autorizados en el ejercicio de su 
actividad investigadora, técnica, analítica o formativa. 
En este objetivo se encuadran aquellos proyectos que 
desarrollan la prestación de dichos servicios. 

 
7. Control, seguimiento y auditoria de servicios de 
prevención y entidades  auditoras. 
     Objetivos pretendidos: 
¶ Informar, en los términos establecidos en el Real 

Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento 
de Servicios de Prevención, sobre los expedientes de 
acreditación, como servicios de prevención de las 
entidades especializadas y sobre la autorización de las 
entidades auditoras, mediante la comprobación de que 
reúnen los requisitos reglamentarios, estableciendo un 
sistema de control y seguimiento de sus actuaciones y 
comunicando a la autoridad laboral las desviaciones 
observadas en relación con las condiciones de 
acreditación o autorización.  

¶ Realizar la evaluación y control de las actuaciones que, 
en relación con la vigilancia de la salud laboral, se 
realicen en las empresas por los servicios de prevención 
actuantes en los términos establecidos en el Real 
Decreto 39/1997, comunicando a la autoridad sanitaria 
los casos de contravenciones graves o reiteradas. 

¶ Realizar el control periódico, mediante auditorias de los 
sistemas de prevención de la Administración 
autonómica. 

 
8. Formación y divulgación  
 Objetivos pretendidos: 
¶ Programar, coordinar y apoyar acciones formativas 

sobre seguridad y salud en el trabajo, con especial 
atención a los colectivos de trabajadores en situación de 
mayor riesgo. 

¶ Elaborar programas de divulgación sobre riesgos 
laborales y su prevención, estadísticas de siniestralidad 
laboral, resultados de estudios técnicos y edición de 
monografías técnicas o legislativas.  

¶ Colaborar con las autoridades educativas para el 
desarrollo de los programas preventivos en los centros 
de enseñanza. 

¶ Programar la realización de distintas Jornadas Técnicas 
y Seminarios, dirigidos a la mejora de la cualificación 
profesional de los técnicos prevencionistas. 

 
 
 
 

9. Desarrollo normativo y reglamentario a nivel regional, 
nacional e internacional 
Objetivos pretendidos: 
¶ Estudiar, informar y proponer la regulación normativa o su 

reforma que tenga relación con la prevención de riesgos 
laborales dentro del ámbito autonómico. 

¶ Participar, como órgano científico técnico especializado 
de la Comunidad Autónoma en materia de prevención 
de riesgos laborales, en la coordinación técnica y 
desarrollo normativo o reglamentario, en el ámbito 
nacional e internacional. 

 
10. Convenios de colaboración 
Objetivos pretendidos: 
¶ Ejecución de las actuaciones de promoción, difusión y 

formación en prevención de riesgos en el ámbito 
educativo regional, en colaboración con el área de 
educación. 

¶ Propuesta, elaboración, desarrollo y seguimiento de los 
convenios de colaboración que suscriba la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

 
11. Subvenciones 
Objetivos pretendidos: 
¶ Concesión de subvenciones, ayudas y becas en materia 

de prevención de riesgos laborales, con cargo a los 
presupuestos del Instituto de Seguridad y Salud Laboral.  

 
Todas las actuaciones previstas en este Plan de Actividades 
se han planteado con el objetivo último de contribuir a la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en la 
Región de Murcia, y a la disminución de los daños para la 
salud de los trabajadores que prestan sus servicios en el 
ámbito regional. 

 
Murcia,  enero de 2012 
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1. ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN DE DAÑOS PARA LA 
SALUD 

 
PROYECTO 101 S/H/M/E  
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La importancia que desde el punto de vista laboral y social 
tienen los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales, así como sus posibles repercusiones, hacen 
necesaria su investigación como técnica de prevención reactiva. 
 
OBJETIVOS 
Conocer las causas que han dado origen a los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales para poder establecer las 
acciones preventivas oportunas y realizar el análisis estadístico 
de dichas causas.  
Informar del resultado de dichas investigaciones a la Inspección 
de Trabajo, a la Autoridad Judicial y a las partes interesadas 
cuando así lo soliciten. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Investigación de los accidentes graves y mortales, mediante 

la técnica del árbol de causas, ocurridos en jornada de 
trabajo y con relación directa con la tarea desarrollada, 
exceptuados los de tráfico. 

¶ Investigación de aquellos accidentes leves que por sus 
características (forma, edad, nº de accidentados, sector, 
etc.) se estime oportuna su investigación. 

¶ Seguimiento de todas las enfermedades profesionales 
notificadas 

 
DURACIÓN 
Plurianual. 
 
PROYECTO 102 S/M                                                                                                                                   
GESTIÓN DE PARTES DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Los datos contenidos en los partes de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales constituyen la base fundamental 
para la elaboración de las estadísticas de siniestralidad a nivel  
regional. 
La disponibilidad de estos datos permite conocer los índices de 
siniestralidad de cada uno de los sectores de actividad y de 
cada una de las empresas de la Región y establecer los planes 
de actuación en función de dichos índices, bien por empresas o 
por sectores. La notificación de accidentes laborales se realiza 
mediante el proceso telemático “DELTA”. Por otro lado, la 
comunicación de enfermedades profesionales también se lleva 
a cabo mediante un parte electrónico  a través de la aplicación 
informática “CEPROSS”. 
 
OBJETIVOS 

¶ Disponer de una amplia base de datos sobre los accidentes 
y enfermedades producidos en la Región para su 
tratamiento y análisis informático. 

¶ Localización rápida de los datos contenidos en los partes de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Verificación  de los partes de accidentes y de enfermedades 

profesionales  recibidos vía “DELTA” y vía “CEPROSS” 
¶ Volcado en ficheros propios de los datos recogidos en los 

mismos 
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 103 D/N                                                                                                
ESTADÍSTICAS DE SINIESTRALIDAD LABORAL 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El conocimiento de los datos estadísticos referentes a los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, constituye 
un elemento esencial en el diseño de los planes de actuación 
preventiva. 
La disponibilidad de los datos recogidos en estas estadísticas 
permite un análisis exhaustivo de la siniestralidad laboral en 
nuestra Región. 

 
OBJETIVOS 
Elaboración de estadísticas de siniestralidad laboral en el 
ámbito de nuestra Región y publicación y puesta a disposición 
de las mismas a las partes interesadas. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Verificación de los partes de enfermedad profesional. 
¶ Verificación de los partes de accidentes recibidos vía “delta”. 
¶ Elaboración y difusión de avances de datos de siniestralidad 

(RESL). 
¶ Análisis estadístico de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 
¶ Elaboración de estadísticas anuales de siniestralidad. 
¶ Publicación y divulgación de las mismas. 

 
DURACIÓN 
Plurianual. 
 
PROYECTO 104 D/N    
APLICACIONES ESTADÍSTICAS 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La estadística es una herramienta imprescindible en el 
desarrollo de cualquier proyecto y estudio de investigación. 
Procedente de los distintos proyectos del Instituto de Seguridad 
y Salud Laboral se generan grandes fuentes de información que 
pueden ser objeto de tratamiento estadístico. Se hace necesario 
por tanto la existencia de un asesoramiento estadístico, así 
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como la aplicación de distintas técnicas de análisis y tratamiento 
de datos. 

 
OBJETIVOS 
Proporcionar apoyo estadístico a los proyectos desarrollados por 
los técnicos del ISSL. 
Realizar análisis estadísticos específicos.  

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Colaborar en los proyectos que precisen la aplicación de 

técnicas de análisis de datos, tanto en el análisis como en la 
presentación gráfica e interpretación de resultados.  

¶ Realizar cuando se requiera análisis específicos de los 
datos de siniestralidad laboral, así como de los datos 
generados por otras investigaciones del ISSL. 
 

DURACIÓN 
Plurianual. 
 
PROYECTO 106 SG    
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE 
TRÁFICO 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El importante número de accidentes de trabajo debidos al 
tráfico, tanto en desplazamiento en jornada laboral como “in 
itínere”, y la alta incidencia de accidentes mortales que tiene 
como origen este factor de riesgo, hace necesario un 
conocimiento más profundo de las condiciones en que se 
producen estos accidentes. 
 
OBJETIVOS 
Conocer las circunstancias en que se producen estos 
accidentes, tanto referentes a las condiciones de trabajo como a 
las de los vehículos y a las vías de circulación, con objeto de 
establecer programas de actuación específica. 
Comprobar si en las evaluaciones de riesgos y en la 
planificación preventiva se ha considerado el puesto de trabajo y 
si se ha llevado a cabo alguna acción formativa relacionada con 
las buenas prácticas en conducción en los casos que así lo 
requieran. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
Proseguir con la investigación, mediante la cumplimentación de 
una encuesta, de todos los accidentes graves y mortales de 
tráfico, tanto en desplazamiento en jornada laboral como “in 
itínere”. 
 
DURACIÓN 
Plurianual. 
 
PROYECTO 201 SG        
PLAN DE ACTUACIÓN ESPECÍFICA EN EMPRESAS DE 
MAYOR SINIESTRALIDAD 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Dado que el 50% de los accidentes con baja en jornada de 
trabajo se concentran en un reducido porcentaje de empresas, 
es por lo que debe dirigirse hacia estas empresas, de forma 
prioritaria, la actuación de la administración, en cuanto a 
asesoramiento y seguimiento se refiere, en relación con la 
actividad preventiva que se lleva a cabo en las mismas.  
 
OBJETIVOS 
¶ Actuar de forma específica sobre el colectivo de empresas 

con mayores índices de incidencia, con objeto de motivarlas 
para que mejoren las condiciones de seguridad y salud en 
las mismas. 

¶ Poner en conocimiento de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social aquellos casos en que se detecten 
condiciones de trabajo que supongan un grave riesgo para 
el trabajador. 

¶ Reducir los índices de siniestralidad en nuestra Región. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Selección de empresas con mayor índice de incidencia en 

relación con la media de su sector. 
¶ Elaboración de una encuesta para comprobación en las 

empresas de la aplicación de las posibles medidas 
adoptadas y adecuación de las mismas. 

¶ Visitas a empresas para asesoramiento en relación con las 
deficiencias que se observen y sobre los costos derivados 
de los accidentes producidos  

¶ Explotación estadística de los datos obtenidos. 
 
DIFUCIÓN Y DIVULGACIÓN DE RESULTADOS 
¶ Elaboración de una monografía técnica y difusión a través 

de la página “web” del ISSL. 
 
DURACIÓN 
 Plurianual. 
 
PROYECTO 203 SG     
SEGUIMIENTO DEL CAMBIO EN LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO EN CASO DE ACCIDENTES GRAVES O 
MORTALES 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece que, 
cuando se produzcan daños para la salud, el empresario llevará 
a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de dichos hechos, revisando la evaluación de riesgos si 
fuera necesario, con objeto de introducir las modificaciones 
pertinentes. 
 
OBJETIVOS 
¶ Conocer el nivel de aplicación de las posibles reformas que 

se hayan podido establecer tras la investigación de los 
accidentes y verificar si, en caso necesario, se ha efectuado 
la correspondiente revisión de la evaluación de riesgos y si 
se mantienen los factores de riesgo que dieron lugar al 
accidente. 



 
 

 

PLAN 12 12  

¶ Continuar el proyecto de seguimiento del cambio en las 
condiciones de trabajo en caso de accidentes graves o 
mortales que se realizó sobre los accidentes ocurridos en 
los años 2003 a 2005, cuya monografía técnica se publicó 
en 2008, y comprobar el cambio o no de actitud de las 
empresas ante un accidente grave o mortal. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Selección de empresas que han tenido accidentes graves o 

mortales a partir del año 2006, y de los que exista 
investigación realizada por parte de este Instituto de 
Seguridad y Salud Laboral. 

¶ Visitas a empresas. 
¶ Explotación estadística de los datos y comparación con los 

obtenidos en la anterior encuesta para valorar la evolución 
de las empresas en este aspecto. 

¶ Publicación de los datos obtenidos. 
 
DIFUSIÓN DE RESULTADOS 
¶ Elaboración de monografía técnica una vez se disponga de 

un número representativo de accidentes analizados y 
difusión a través de la página “web” del ISSL. 

 
DURACIÓN 
 Bianual 
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2. SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES PREVENTIVAS 
 
PROYECTO 202 S/H/M/E       
ACTUACIONES COMPROBATORIAS Y DE SEGUIMIENTO 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
Según lo  dispuesto en la  Ley 54/2003, de 12 de diciembre por 
la que se reforma la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
el R.D. 689/2005 de 10 de junio, por el que se modifica el 
reglamento de  organización y funcionamiento de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y el Reglamento General sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de 
la Seguridad Social (RR DD 138/2000 de 4 de febrero y 
928/1998, de 14 de mayo), los técnicos de las comunidades 
autónomas podrán realizar actuaciones de colaboración con la 
Inspección de Trabajo  en el marco de los programas 
previamente acordados, siempre que estén habilitados para ello. 
Las previsiones relativas a la función de colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los aspectos de 
organización, condiciones y régimen de habilitación se regulan 
mediante el Decreto 426/2007 de 21 de diciembre. 
 
Dentro de los acuerdos ratificados por la Comisión Mixta 
Bilateral, Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, se han planificado actuaciones 
en las empresas para que sean llevadas a cabo por los técnicos 
habilitados en relación con: exposición a ruido, vibraciones, 
humos de soldadura, vapores orgánicos y sílice,  cumplimiento 
de vigilancia de la salud, máquinas y lugares de trabajo, 
sobreesfuerzos y construcción.* 
 
OBJETIVOS 
Desarrollar las actuaciones comprobatorias acordadas, en los 
términos previstos en la legislación vigente.  
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Nombramiento de técnicos habilitados 
¶ Selección de empresas a analizar.  
¶ Realización de primera visita y detección de deficiencias. 
¶ Requerimiento de subsanación y plazo de ejecución. 
¶ Segunda visita de comprobación. 
¶ Remisión, si procede, del expediente a la Inspección de 

Trabajo. 
 
DURACIÓN 
Anual 
 
* Pendiente de planificación en el seno de la Comisión Territorial 
de la Inspección de Trabajo. 
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3.  ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 
PROYECTO 301 S/H/M/E       
ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
ORGANISMOS OFICIALES 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Dar cumplimiento a las funciones encomendadas a este Instituto 
en el art. 4.1.o) de su ley de creación en cuanto a 
asesoramiento y asistencia técnica a Inspección de Trabajo, 
Autoridades Laborales y Judiciales y Administración Regional. 
 
OBJETIVOS 
¶ Prestar asesoramiento técnico a  los colectivos 

mencionados en materia de seguridad y salud laboral, 
dando respuesta  a los requerimientos que se efectúen. 

¶ Elaboración de informes técnicos de investigación de daños 
para la salud de origen laboral a la Autoridad Judicial y a la 
Inspección de Trabajo.  

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
Las actividades a desarrollar vendrán fijadas por los 
requerimientos que los mencionados colectivos puedan realizar. 
Acompañar a la Inspección de Trabajo en las visitas de 
inspección a los centros de trabajo. 
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 302 S/H/M/E  
ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A AGENTES 
SOCIALES 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El asesoramiento y asistencia técnica en materia de prevención 
de riesgos laborales a los agentes sociales, constituye una de 
las funciones encomendadas al Instituto de Seguridad y Salud 
Laboral. 
 
OBJETIVOS 
Prestar el asesoramiento técnico necesario a los agentes 
sociales. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
Las actividades a desarrollar estarán en función de los 
requerimientos efectuados por los mencionados agentes. 
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 303 S/H/M/E   
ASESORAMIENTO PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
EN EL MARCO DE PLANES ESPECÍFICOS 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El artículo 3 de la Ley 1/2000 de 27 de Junio de Creación del 

Instituto de Seguridad y Salud Laboral le encomienda tareas de 
información de carácter preventivo y asesoramiento.  Por otro 
lado, el Plan Regional de Prevención de Riesgos Laborales 
2008-2012 refuerza este tipo de actuaciones de carácter 
técnico, siguiendo las directrices de la Estrategia Española 
sobre seguridad y salud laboral, dirigidas preferentemente a 
pequeñas y medianas empresas. 
 
OBJETIVOS 
¶ Realizar visitas de asesoramiento técnico, informando a las 

empresas sobre las medidas preventivas a adoptar en 
función de los riesgos que se detecten durante el desarrollo 
de la visita. 

¶ Reflejar en el libro de incidencias de las obras de 
construcción aquellas deficiencias graves que supongan un 
riesgo evidente para los trabajadores. 

¶ Realizar visitas de asesoramiento a pequeñas y medianas 
empresas de distintos sectores, seleccionadas en función 
del número de accidentes e índices de incidencia, 
informando a las mismas de las deficiencias encontradas y 
las actuaciones a seguir en función del modelo preventivo 
adoptado por las mismas. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Realización de visitas a obras de construcción y a pequeñas 

y medianas empresas de otros sectores, para detectar 
situaciones de riesgo con entrega en el centro de trabajo de 
documento escrito donde constarán las deficiencias 
encontradas y las actuaciones a seguir en cada caso. 

¶ Dejar constancia en el libro de incidencias, en el caso de 
que se trate de obras de construcción, de las deficiencias 
graves que hayan podido observarse. 

¶ Control estadístico del número de deficiencias detectadas 
en cada visita, con indicación, para las obras de 
construcción, de si las mismas están relacionadas con 
riesgos de caídas de altura u otras situaciones. 

 
DURACIÓN 
Plurianual. 
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4. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y 
ESTUDIOS SECTORIALES 

 
PROYECTO 401 HI       
DETERMINACIÓN DE METALES EN AIRE Y FLUIDOS 
BIOLÓGICOS 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Este proyecto está relacionado con la evaluación de la 
exposición a metales, que presentan  una elevada toxicidad y 
donde algunos de ellos son considerados cancerígenos. Estos 
metales pueden presentarse en el ambiente laboral relacionados 
con trabajos de soldadura, fundiciones, procesos de tratamiento 
y acabado de superficies metálicas y operaciones de reciclado. 

 
OBJETIVOS 
General: Adquirir un mejor conocimiento de los procedimientos 
de evaluación de la exposición a metales en los diferentes 
ambientes laborales. 
Específicos: 
¶ Continuar con los estudios experimentales relacionados con 

la optimización de un método analítico para la determinación 
de los distintos metales en aire que se encuentran 
habitualmente en los procesos descritos anteriormente, 
atendiendo a las posibles interferencias que se puedan 
producir entre ellos. 

¶ Contrastar distintos métodos adoptados para la 
determinación de algunos de estos metales en orina con 
posibles muestras patrones de orina que contienen dichos 
metales en concentraciones similares a las esperadas en los 
ambientes laborales. 
  

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Actualización bibliográfica continua. 
¶ Optimización de procedimientos de tratamiento de muestras 

ambientales y biológicas mediante un sistema de digestión 
por microondas. 

¶ Optimización de los parámetros de análisis por absorción 
atómica para los distintos metales en fluidos biológicos así 
como el modificador de matriz más adecuado para cada uno 
de ellos. 

¶ Elaboración de los datos obtenidos. 
 

DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Publicación de resultados. 

 
DURACIÓN 
Plurianual. 
 
PROYECTO 402 HI              
DETERMINACIÓN DE CONTAMINANTES ORGÁNICOS SIN 
METABOLIZAR EN FLUIDOS BIOLÓGICOS 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El control biológico constituye una herramienta adecuada para 
la evaluación cuantitativa de la absorción de contaminantes 

químicos incluyendo tanto la penetración por vía inhalatoria 
como por vía dérmica. Las determinaciones de los compuestos 
orgánicos sin metabolizar, en orina y en aire exhalado, 
representan una alternativa ventajosa ya que son específicas y 
se han encontrado buenas correlaciones entre la exposición y la 
concentración del compuesto en el fluido biológico. Resulta, por 
tanto, de elevado interés el desarrollo de metodologías para el 
control biológico de la exposición a compuestos orgánicos que 
resulten sencillas y sean bien aceptadas por los trabajadores.  
En este sentido, los trabajos realizados hasta el momento están 
siendo muy útiles para el desarrollo de nuevos sistemas de 
toma de muestras biológicas que faciliten la utilización rutinaria 
del control biológico, basados en las técnicas de extracción y 
microextracción en fase sólida. Sin embargo, ya que cada vez 
se desarrollan nuevos soportes y adsorbentes para el empleo de 
las técnicas mencionadas, sería conveniente profundizar en el 
conocimiento de los factores que afectan a la selección de los 
más adecuados sobre todo en aspectos tales como el 
almacenamiento y el efecto de las condiciones ambientales 
sobre las muestras recogidas, tanto de aire exhalado como de 
orina.  
Por otro lado, la adquisición del un sistema analizador de 
“espacio de cabeza”, conectado con el espectrómetro de masas, 
también facilitará el desarrollo de nuevos métodos que podrán ir 
ampliándose en función de los nuevos valores límite biológicos 
que vayan apareciendo. 
 
OBJETIVOS 
¶ Desarrollo y validación de metodología analítica que permita 

la cuantificación de la concentración de compuestos 
orgánicos sin metabolizar, sobre todo de aquellos que 
tengan valor límite biológico.  

¶ Estudio del comportamiento de los sistemas desarrollados 
en diferentes condiciones de almacenamiento y 
temperatura.  

¶ Evaluación y validación de los métodos desarrollados 
mediante estudios en campo, recogiendo muestras de 
trabajadores expuestos y comparando los resultados con los 
obtenidos utilizando métodos ya desarrollados previamente. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Actualizar la bibliografía específica. 
¶ Seleccionar las fases adsorbentes, para extracción  o 

microextracción en fase sólida, más adecuadas en cada 
caso.  

¶ Analizar la influencia de los parámetros que en cada caso 
afectan a la recuperación del compuesto estudiado así como 
de las condiciones de almacenamiento de las muestras. 

¶ Comparación de los resultados obtenidos utilizando otras 
técnicas ya establecidas. 

¶ Desarrollo de métodos mediante la utilización del equipo de 
“head-space” determinando los parámetros que caracterizan 
el método (rango de medida, repetitividad, exactitud, etc.) 

¶ Desarrollo de metodologías que permitan el control biológico 
de vapores orgánicos en orina (diclorometano, metanol, etc.) 
mediante el análisis de espacio de cabeza. 
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¶ Desarrollo de metodologías que permitan el control biológico 
de aquellos compuestos que tengan valores límite biológicos 
en sangre. 

¶ Participación en controles de calidad interlaboratorios. 
 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Presentación en Congresos y reuniones científicas y publicación 
en revistas especializadas.  
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 404 HI    
BANCO DE DATOS DE MATERIAS PRIMAS   
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Este proyecto tiene por objeto la elaboración de una base de 
datos que contenga los compuestos orgánicos volátiles que 
pueden encontrarse en el ambiente de trabajo de los distintos 
sectores industriales de la región de Murcia en función de las 
materias primas que utilicen. Se ha diseñado una base de datos 
donde se recogen el nombre de la materia prima, el fabricante, 
el sector y la forma de utilización y su composición, en cuanto a 
compuestos orgánicos volátiles. Por otro lado, de cada materia 
prima recogida se obtiene un “cabeza de serie”, que es un tubo 
de carbón activo que se expone a la boca del recipiente que 
contiene la materia prima haciéndole pasar un volumen del aire 
que contiene los vapores que desprende la muestra. El análisis 
de los compuestos adsorbidos se realizará mediante 
cromatografía de gases con detector de espectrometría de 
masas, lo que permite la identificación de los compuestos.  
 
OBJETIVOS 
General: Disponer de una base de datos lo más completa y 
actualizada posible que permita identificar los contaminantes 
que con mayor frecuencia se encuentren en el ambiente de 
trabajo dependiendo de la fracción volátil de las materias primas 
que se utilicen en los distintos sectores. 
Específicos: 
¶ Mantener actualizada la base de datos con nuevas materias 

primas.  
¶ Analizar los resultados de la base de datos. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Se hará coincidir la toma de muestra con la realización de 

otros proyectos.  
¶ Elaborar una lista, que irá revisándose periódicamente, de 

los nombres comerciales de todas las materias primas ya 
analizadas para que todos los técnicos dispongan de ella. 

¶ Tomar un cabeza de serie de todas las materias primas que 
se recojan a analizar la fracción volátil mediante CG-MS. 

¶ Analizar los datos de la base para conocer qué 
contaminantes es más probable encontrar en los distintos 
sectores, qué efectos tóxicos tienen y cuales tienen valores 
límite. 

¶ Informar a la empresa donde se toma la materia prima, de 

los compuestos orgánicos volátiles especialmente peligrosos 
y comprobar si están evaluados. 

 
 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Informe final  
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 415 HI                
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EXPOSICIÓN A 
AMIANTO 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La Orden del Ministerio de Presidencia, de 7 de diciembre de 
2001, estableció la prohibición de utilizar, producir y 
comercializar fibras de amianto y productos que lo contengan, 
por su ya demostrada peligrosidad para la salud. Sin embargo 
debido a que a lo largo de muchos años se ha utilizado el 
amianto como componente de los materiales de construcción 
(entre otros usos), son muchas las edificaciones e instalaciones 
en las que se encuentran presentes estos materiales que 
contienen amianto, por lo que operaciones como la demolición, 
el saneamiento de edificaciones o la reparación, mantenimiento 
o sustitución de tuberías, calorifugado, aislantes o cubiertas de 
fibrocemento constituyen trabajos especiales debido al riesgo de 
exposición al amianto que pueden sufrir los trabajadores 
implicados. El RD 396/2006 regula los riesgos de exposición a 
este contaminante y la planificación de las operaciones en las 
que puedan estar expuestos trabajadores.  
 
OBJETIVOS 
Llevar a cabo las actuaciones técnicas especificadas en el R.D. 
396/2006, encaminadas a la prevención de riesgos 
profesionales en las operaciones de desamiantado. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Informes preceptivos a la Autoridad Laboral de los planes de 

desamiantado  
¶ Verificación del cumplimiento de los planes en la realización 

de los trabajos, en colaboración con la IPT 
¶ Seguimiento del cumplimiento RD 396/2006 por parte de las 

empresas inscritas en el RERA 
¶ Actuaciones de divulgación 
¶ Asesoramiento a empresas sobre las implicaciones 

prácticas de la nueva legislación referida a trabajos con 
riesgo de exposición a fibras de amianto (R.D. 396/2006). 

 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
 PROYECTO 417 HI          
DETERMINACIÓN DE ANIONES INORGÁNICOS EN AIRE Y 
FLUIDOS BIOLÓGICOS POR CROMATOGRAFÍA IÓNICA  
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El cromo en su forma hexavalente es, además de un compuesto 
alergénico, un cancerígeno por su capacidad para oxidar las 
biomoléculas especialmente el ADN. La exposición a este 
compuesto en suspensión en el aire se da en los trabajadores 
de numerosos sectores industriales, bien por vía inhalatoria bien 
por penetración a través de la piel. Puede encontrarse en la 
atmósfera laboral en forma de sales inorgánicas con diferente 
grado de solubilidad en agua.   El tratamiento de la muestra 
requiere condiciones diferentes según la solubilidad del 
compuesto de cromo presente.  Entre estas condiciones la que 
tiene mas influencia es el pH, sobre todo por la posibilidad de 
que el cromo (VI) sea reducido a cromo (III) por interferentes 
presentes en la muestra, y se pierda la especie de interés en el 
proceso analítico. La toxicidad de los compuestos de Cr (VI) en 
aire varía mucho y por ello los valores límite ambientales 
pueden variar hasta en tres órdenes de magnitud. De estos 
valores límite ambientales los mas bajos corresponden, en 
general, a los compuestos de menor solubilidad. Es necesario, a 
la hora de analizar estos compuestos, conseguir unos límites de 
determinación suficientemente bajos para determinar aquellos 
compuestos con VLA-ED de menor magnitud y distinguir los 
cromatos  solubles e insolubles por medio de un tratamiento de 
muestra selectivo. 
 
OBJETIVOS 
General: Puesta a punto de un método para la 
determinación en atmósfera laboral de compuestos solubles 
e insolubles de cromo (VI). 
Específicos: 
¶ Puesta a punto de un método que permita la disolución 

selectiva de  distintas especies de cromo (VI). 
¶ Desarrollo y puesta a punto en nuestro laboratorio de 

métodos que permitan la cuantificación de la concentración 
de cromo hexavalente en ambientes laborales, de forma que 
se puedan ofertar estos servicios analíticos. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Revisión bibliográfica de los métodos de disolución de 

muestras de cromatos parcialmente solubles e insolubles y 
análisis por cromatografía iónica.   

¶ Poner a punto el método de disolución de los cromatos  
insolubles. 

¶ Poner a punto un método de separación y determinación de 
cromo (VI) de forma que puedan diferenciarse los solubles y 
los insolubles. 

¶ Contrastar los métodos desarrollados con patrones de 
referencia. 

¶ Determinar los parámetros característicos del método: 
exactitud, repetitividad, precisión, reproducibilidad, rango de 
medida, etc. 

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Divulgación del método e inclusión en el catálogo de análisis 
externos ofertados. 
 

DURACIÓN 
Dos años. 
 
PROYECTO 419 HI                     
ANÁLISIS DE FICHAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Las fichas de datos de seguridad (FDS) de los productos 
químicos son documentos ricos en información esencial para la 
prevención del riesgo químico. El RD 374/2001 sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo indica, en su artículo 3, que la principal fuente de 
información que tiene el empresario para averiguar las 
propiedades peligrosas de los agentes, con objeto de realizar la 
evaluación de los riesgos derivados de su utilización, es "la 
información que deba facilitar el proveedor, o que pueda 
recabarse de éste, y que deberá incluir la FDS". 
El contenido de las FDS no sólo informa sobre las propiedades 
peligrosas de los productos sino que también incluye 
recomendaciones esenciales para su manipulación, 
almacenamiento, transporte y eliminación, así como medidas 
que conviene tomar en diversas situaciones de riesgo. Todo ello 
confiere a las FDS un importante papel como fuente de 
información útil para la empresa en el doble aspecto de ayuda 
para realizar la evaluación de los riesgos debidos a la utilización 
de agentes químicos e informar eficazmente sobre los mismos, 
y para la selección e implantación de las condiciones de 
manipulación y trabajo más adecuadas. 
El Sistema Global Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos (GHS), que propone un criterio nuevo para 
la clasificación de las sustancias afectará al etiquetado y 
también al contenido de las FDS. En este sentido, el proyecto 
que se propone permitirá, posteriormente, establecer una 
comparación con la información que proporcionarán las FDS 
una vez implantado el GHS. 
 
OBJETIVOS 
El análisis del contenido de las FDS de que se dispone para 
conocer si está de acuerdo con la normativa y si proporciona la 
información y recomendaciones necesarias para la evaluación 
de riesgos y la selección e implantación de las condiciones de 
manipulación y trabajo más adecuadas. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Revisión de las fichas. El trabajo se centrará 

fundamentalmente en las áreas de mayor importancia para 
la salud de los trabajadores potencialmente expuestos a 
estas sustancias: composición e información sobre los 
componentes, identificación de los peligros, medidas de 
primeros auxilios, manipulación y almacenamiento, controles 
de la exposición y protección personal, información 
toxicológica. 

¶ Análisis de la información.  
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DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS 
Participación en congresos e informe final. 
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 420HI           
DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE METODOLOGÍAS 
BASADAS EN LA DESORCIÓN TÉRMICA 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La utilización del equipo de desorción térmica-cromatografía de 
gases-espectrometría de masas, permite el desarrollo y puesta 
a punto de metodologías para su utilización en el control 
ambiental y biológico de la exposición a contaminantes 
químicos. 
Los procedimientos de evaluación de métodos y sistemas de 
muestreo de contaminantes químicos orgánicos en aire, o en 
ciertos fluidos biológicos, se han de realizar en muchos casos 
en atmósferas de concentración conocida, según se especifica 
en los protocolos nacionales y europeos. El sistema de 
desorción térmica, junto con la instalación de generación de 
atmósferas de contaminantes en concentraciones conocidas, 
permitirá la validación de métodos de toma de muestra y 
análisis tanto ambientales como biológicos, así como la 
utilización de diversos muestreadores comerciales que 
necesitan la desorción térmica para su análisis. 
 
OBJETIVOS 
General: El objetivo del proyecto es el desarrollo y la 
optimización de métodos de toma de muestra y análisis  de 
contaminantes que permitan la evaluación de la exposición a 
productos químicos de los trabajadores. Estos métodos 
constituirán herramientas para el control ambiental y biológico 
de la exposición a agentes químicos de los trabajadores y 
formarán parte de los servicios analíticos que ofrece el ISSL. 
Específicos: 
¶ Profundización en el conocimiento y manejo de la técnica de 

desorción térmica con espectrometría de masas. 
¶ Desarrollo de métodos ambientales y biológicos para el 

análisis de contaminantes en distintas matrices (aire, orina, 
sangre, aire exhalado). 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Desarrollo de métodos para la utilización de los tubos 

“Perkin-Elmer” como muestreadores tanto activos como 
pasivos por difusión para distintos contaminantes 
ambientales. 

¶ Desarrollo de métodos que permitan la utilización de otros 
muestreadores –tanto pasivos como activos- para desorción 
térmica, tales como Radiello o SKC. 

¶ Desarrollo de metodologías para la determinación de 
compuestos volátiles en aire exhalado. 

 
DURACIÓN 
Plurianual 

 
PROYECTO 421HI        
DETERMINACIÓN DE AGENTES QUÍMICOS EN AIRE Y SUS 
METABOLITOS POR HPLC 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El objeto fundamental de este proyecto es la determinación de 
compuestos químicos de interés en la higiene industrial, 
utilizando la técnica de la cromatografía líquida de alta 
resolución (HPLC). Algunos compuestos químicos procedentes 
del control ambiental o biológico de acuerdo con su naturaleza 
son susceptibles de ser analizados por esta técnica. Se 
utilizarán los protocolos de validación del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, para los métodos de 
captación y análisis de contaminantes químicos en ambientes 
laborales y diversos especimenes biológicos. 
 
OBJETIVOS 
General: El desarrollo de métodos y su validación de acuerdo 
con protocolos establecidos de métodos de captación y análisis 
de contaminantes químicos en ambientes laborales y 
determinaciones de indicadores biológicos utilizando la técnica 
de HPLC. 
Específicos: 
¶ Puesta a punto de los métodos ambientales que requieran la 

utilización de la técnica analítica de cromatografía líquida. 
¶ Puesta a punto de métodos para el control biológico que 

determinen los contaminantes orgánicos metabolizados o 
sin metabolizar  mediante la utilización de la técnica 
analítica de cromatografía líquida. 

¶ Análisis y optimización de las variables que afectan a la 
toma de muestra y análisis de los metabolitos. 

¶ Desarrollo de métodos donde los resultados puedan ser 
sensiblemente mejorados por la utilización del  sistema de 
preconcentración online de los analitos a determinar. 

¶ Estudios en campo para la validación de métodos. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Actualización bibliográfica continua. 
¶ Desarrollo y adaptación de métodos a las nuevas técnicas 

instrumentales. 
¶ Optimización de la técnica de extracción en fase sólida 

(SPE) para la preconcentración y recuperación de los 
metabolitos estudiados antes de su análisis mediante 
técnicas cromatográficas, incluyendo la determinación de 
creatinina. 

¶ Revisión de métodos para la determinación de los 
metabolitos de los hidrocarburos aromáticos policíclicos.  

¶ Aplicación de los métodos desarrollados a poblaciones 
expuestas. 

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Divulgación de resultados  de los métodos validados. 
 
DURACIÓN 
Plurianual 
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PROYECTO 422HI               
BASE DE DATOS DE SITUACIONES DE TRABAJO 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El INSHT, en una reunión del Comité Técnico Mixto 
MTINCCAA, propuso a las Comunidades autónomas la 
colaboración en el proyecto “Base de situaciones de trabajo. 
Caracterización de situaciones de exposición a agentes 
químicos”. Este proyecto tiene como fin facilitar la actividad 
preventiva en pymes, microempresas y trabajadores autónomos 
y se propone identificar las situaciones de trabajo más 
relevantes desde el punto de vista preventivo, analizarlas 
convenientemente y elaborar las medidas preventivas 
adecuadas. Con ese material, se creará una “Base de 
situaciones de trabajo”, de acceso público y gratuito, en la que 
los empresarios y trabajadores puedan hallar situaciones 
similares a las existentes en sus empresas, debidamente 
analizadas y evaluadas, acompañadas de recomendaciones y 
medidas preventivas. El enfoque preventivo estará basado, en 
general, en evaluación sin mediciones, aunque no se descarta 
la posibilidad de realizarlas en algunos casos.  
En la reunión mantenida en octubre de 2009 en el Centro 
Nacional de Verificación de Maquinaria (Vizcaya), en la que 
participó personal técnico del ISSL, se constituyó un grupo de 
trabajo con técnicos de distintas CCAA. 
 
OBJETIVOS 
General: El objetivo del proyecto es la participación en la 
creación, definición y posterior revisión y actualización  de una 
base de datos de situaciones de trabajo, que impliquen 
exposición potencial a agentes químicos, que pueda servir de 
consulta y referencia en “situaciones reales”. La base de datos 
será de acceso público para facilitar la actividad preventiva de 
PYMES y microempresas. 
Específicos: 
¶ En la primera fase del proyecto se definirá el contenido de la 

información a proporcionar al futuro usuario de la base de 
datos, así como la información a recoger, que permita 
preparar los contenidos de la ficha para el usuario y 
especialmente las medidas preventivas. Para ello, en esta 
fase se prepararán una primera serie de serie de fichas de 
situaciones seleccionadas por ser bien conocidas por los 
participantes. El objetivo de la primera serie de fichas, es 
resolver los problemas que surjan en su preparación para 
realizar su diseño definitivo. 

¶ Una vez definidas las fichas, la siguiente fase será fijar las 
necesidades informáticas para la incorporación de la base 
de datos en la Web y los criterios de selección de las 
situaciones a estudiar. 

¶ La tercera fase consistirá en recopilar información acerca de 
todas las situaciones de trabajo seleccionadas para ir 
elaborando las correspondientes fichas que, a su vez, irán 
completando la base de datos. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
El portal con la base de datos BASEQUIM ya está publicado 

con acceso directo desde la  página del ISSL. El proyecto 
continúa y este año las actividades se dirigirán 
fundamentalmente a:  
¶ La preparación de una ficha correspondiente a las 

situaciones de exposición a agentes químicos en la 
fabricación de productos de poliéster, recogiendo y 
analizando información sobre: los factores o condiciones 
que caracterizan las distintas situaciones de exposición 
(factores de riesgo intrínsecos o de utilización y generación), 
la evaluación de los riesgos en las condiciones típicas de la 
tarea y la propuesta de medidas técnicas para la eliminación 
o reducción de la exposición. 

¶ El análisis y discusión de las diferentes fichas preparadas en 
el grupo de trabajo y de la documentación utilizada para su 
realización. 

¶ Visitar empresas relacionadas con las situaciones de trabajo 
en estudio y recoger documentación relacionada (FDS, 
fotografías y videos) 

¶ Asistencia a las tres reuniones programadas para este año. 
¶ Actualización de las fichas. 
 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Base de datos para su consulta en la página web. 
 
DURACIÓN 
Plurianual 
 
PROYECTO 423HI            
VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS SISTEMAS DE 
VENTILACIÓN 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Los talleres de elaboración de productos derivados del 
mármol y piedras con alto contenido en  cuarzo suelen 
generar en su actividad diaria elevadas cantidades de polvo, 
conteniendo entre otros materiales piedra caliza y cuarzo. 
En algunos de estos talleres se dispone de un sistema de 
ventilación por dilución, un sistema de ventilación por 
extracción localizada o ambos a la vez. En otros no se 
dispone de ninguno de los sistemas anteriores, realizándose 
la retirada y dilución del polvo generado mediante la 
ventilación natural si este sistema queda descartado por no 
ser un sistema válido para este tipo de actividad. 
El sistema más eficaz para evitar que un trabajador inhale 
sustancias químicas nocivas durante su jornada laboral, es 
evitar que estas sustancias se incorporen al aire ambiental. 
La ventilación por extracción localizada es un sistema que 
tiene por objetivo la captación de los contaminantes en su 
mismo punto de generación, evitando de este modo la 
propagación e incorporación de los mismos en el aire 
ambiental. Otro sistema, situado en un nivel inferior en la 
escala jerárquica de aplicación de medios de control, es la 
ventilación general, que tiene por objetivo la retirada de los 
contaminantes existentes en el medio ambiente laboral y su 
dilución a niveles suficientemente seguros para la protección 
de la salud de los trabajadores expuestos. 
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Es necesario que  ambos sistemas, extracción localizada y/o 
ventilación general, funcionen perfectamente, ya que en 
caso contrario, no se lograría evitar la incorporación de los 
contaminantes al medio ambiente laboral ni concentraciones 
de los mismos en cantidades nocivas para la salud. 
El presente proyecto tiene por objeto la determinación de la 
eficacia de los sistemas de ventilación en este sector 
industrial, utilizando para ello dos criterios fundamentales: el 
primero es la ausencia de contaminantes en el aire 
ambiental o la existencia de estos en concentraciones 
aceptables dependiendo del sistema utilizado, y segundo la 
verificación de la idoneidad de diversos parámetros 
cinemáticos del aire  como son su velocidad y  su  dirección, 
así como otros específicos del sistema de ventilación 
instalado. 
Así pues en la visita a cada una de las empresas 
seleccionadas se comprobará la eficacia de los sistemas de  
ventilación mediante la verificación de datos contenidos en 
la evaluación de riesgos por exposición a polvo conteniendo 
o no cuarzo, y la realización de mediciones de parámetros 
del aire ya referidos en las instalaciones de ventilación. 

 
OBJETIVOS 
General: Verificar  la eficacia de los sistemas de ventilación 
implantados en las empresas del sector de talleres de 
mármol y piedras con cuarzo. 
Específicos: 

¶ Evitar los daños derivados de la exposición a polvo y 
a polvo con sílice cristalina,  por deficiencias en el 
funcionamiento de los sistemas de ventilación.  
¶ Determinar las deficiencias de los mismos si las 

hubiere y aportar los datos necesarios al empresario 
para que pueda proceder a la corrección de las 
mismas. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Para el desarrollo de este proyecto  se realizará en primer 

lugar una adecuada selección de las empresas a visitar.  
¶ Posteriormente y en el periodo comprendido entre enero y 

octubre de 2012, se visitarán las empresas seleccionadas y 
se identificarán los sistemas de ventilación instalados y 
destinados al control de los contaminantes químicos. 

¶ Revisión de la evaluación de la exposición a agentes 
químicos a fin de determinar el grado de exposición a los 
mismos y realización de mediciones de parámetros del aire 
en los sistemas de ventilación  instalados. 

¶ El empresario recibirá las recomendaciones oportunas para 
la subsanación de las deficiencias  observadas. 

¶ Finalizado el periodo de visita a empresas se procederá al 
análisis de los resultados y la elaboración de una memoria. 
 

Difusión de los resultados 
Informe final  y  difusión a través de la página web del ISSL. 

 
DURACIÓN 
Anual 

 
 
PROYECTO 424HI            
SEGUIMIENTO DE LAS EVALUACIÓNES DE RIESGOS POR 
EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS CANCERÍGENAS 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La utilización de sustancias químicas está cada vez más 
extendida debido a la creciente innovación tecnológica y a la 
constante demanda de nuevos materiales y productos. Su uso 
se extiende a casi todos los sectores de actividad, siendo muy 
escasos las tareas y puestos de trabajo en los que no se 
manipulen o transporten estas sustancias.  
En general las sustancias químicas son tóxicas y nocivas para 
el ser humano, muy especialmente cuando su concentración 
ambiental es elevada y el tiempo de exposición a la misma 
considerablemente largo. Consecuentemente la prevención de 
los daños para la salud de los trabajadores expuestos a estos 
agentes químicos se basa en anular o reducir la concentración 
ambiental a valores convenientemente bajos así como reducir 
los tiempos de exposición al mínimo posible.  
Una parte considerable de estas sustancias químicas están 
clasificadas como cancerígenas o posibles cancerígenas para el 
ser humano. Ante estos contaminantes la actuación preventiva 
idónea es reducir la exposición laboral a cero toda vez que no 
suele existir un límite inferior de concentración (VLA-ED  o VLA-
EC) por debajo del cual se pueda garantizar de forma absoluta 
la ausencia de riesgo para la seguridad y salud de los 
trabajadores expuestos. 
Es necesario pues, que la evaluación de riesgos por exposición 
a agentes químicos contemple la existencia, si los hubiere, de 
agentes cancerígenos, y describa las características físicas de 
las sustancias así como las cantidades utilizadas y los 
procedimientos de manipulación y uso. La correcta evaluación 
de la exposición a agentes cancerígenos y la adecuada 
planificación de las actividades preventivas que constituyen los 
métodos de control, son imprescindibles para lograr un 
ambiente laboral seguro.   
El objetivo de este proyecto es realizar un seguimiento de las 
evaluaciones por exposición a sustancias cancerígenas a los 
efectos de comprobar la idoneidad de las mismas y en su caso 
indicar, si procede, las deficiencias que presente la evaluación, 
incluyendo su ausencia, y proponiendo las medidas correctoras 
que se consideren adecuadas.  
El proyecto se desarrollará principalmente en los subsectores de 
la industria donde se utilizan productos químicos con potencial 
cancerígeno o bien generan sustancias cancerígenas como 
subproductos o productos intermedios, como por ejemplo 
empresas dedicadas a la fabricación de pinturas, barnices y 
revestimientos similares, artes gráficas, preparación, curtido y 
teñido de pieles. 
 
OBJETIVOS 
General: Realizar un seguimiento de las evaluaciones por 
exposición a sustancias cancerígenas para comprobar la 
adecuación de las mismas.    
Específicos: 
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¶ Reducir la exposición a agentes cancerígenos en el 
ambiente laboral mediante la correcta evaluación de los 
riegos derivados de la exposición a agentes cancerígenos. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Para el desarrollo de este proyecto  se realizará en primer 

lugar una adecuada selección de las empresas a visitar.  
¶ Durante el año 2012 se visitarán las empresas 

seleccionadas y se identificarán cuando proceda, aquellos 
puestos de trabajo y tareas donde los trabajadores estén o 
puedan estar expuestos a sustancias cancerígenas. 

¶ Se revisará la evaluación de riesgos por agentes 
cancerígenos y se determinará la idoneidad de la misma. 

¶ Se indicarán al empresario cuantas recomendaciones sean 
precisas a efectos de subsanar las deficiencias observadas 
si la hubiere. 

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Informe final  y  difusión a través de la página web del ISSL. 
 
DURACIÓN 
Anual 

 
PROYECTO 425HI            
MANTENIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LAS BOMBAS DE 
MUESTREO PERSONAL 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El volumen de aire aspirado por una bomba durante el periodo 
de muestreo es un dato cuantitativo que junto con la masa 
analizada permiten calcular la concentración de los agentes 
químicos.  Para que el volumen se determine de forma fiable es 
necesario que la bomba funcione correctamente y esté bien 
calibrada.   
Las especificaciones declaradas por el fabricante sólo son 
válidas para bombas de reciente adquisición.  El funcionamiento 
de las bombas se ve afectado por numerosos factores y sus 
características técnicas van variando con el uso.  Las más 
afectadas son el intervalo de pérdida de carga y el tiempo en el 
que la bomba mantiene el caudal constante. La modificación de 
estas características aumenta la incertidumbre sobre el volumen 
muestreado y con ello la de la concentración del agente 
químico. Para asegurar que las bombas de muestreo se 
encuentran en perfecto estado de uso y que su funcionamiento 
es correcto es necesario establecer un programa de verificación 
y mantenimiento que incluya  las principales características 
técnicas funcionales. 
 
OBJETIVOS 
General: Implantar un programa de verificación del 
funcionamiento correcto de las bombas y otro de mantenimiento 
que permita mantener los parámetros de funcionamiento dentro 
de las especificaciones del fabricante 
Específicos: 
¶ Comprobar la variación de las prestaciones de las bombas 

con el uso.  

¶ Estudiar los factores que afectan a la estabilidad del caudal. 
¶ Obtención de datos que permitan conocer las características 

de cada bomba y su adecuación a las especificadas por el 
fabricante de modo que pueda seleccionarse la bomba 
adecuada para cada toma de muestra. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
El programa de verificación y mantenimiento para bombas se 
basará en las normas UNE EN 482:2007, UNE EN 12919:2000 
y el documento CR-01/2006 y en los procedimientos elaborados 
durante el año 2011 en el desarrollo del programa de calidad 
para bombas de muestreo: 
Para ello se continuarán las actividades desarrolladas durante el 
2011 ampliando además las actividades a los equipos de 
reciente adquisición: 
 
¶ Montaje y puesta a punto de los ensayos de verificación en 

el laboratorio para bombas de muestreo ambiental y 
redacción de los procedimientos correspondientes.   

¶ Redacción de los procedimientos de los ensayos, 
estableciendo la periodicidad mínima con que se llevarán a 
cabo.  

¶ Con los datos registrados en cada ensayo se calcularán los 
parámetros estadísticos necesarios, se obtendrán las curvas 
de estabilidad correspondientes y se elaborará el informe del 
ensayo.   

¶ Implantación del programa de calidad para bombas de 
muestreo a todos los equipos disponibles. 

¶ Puesta a punto del ensayo de dependencia con la 
temperatura para bombas de tipo P y G a dos valores de 
temperatura. 

¶ Realización de los ensayos de verificación para todas las 
bombas de muestreo de tipos P y G de acuerdo a los 
procedimientos redactados. 

¶ Completar las hojas de control para las bombas de tipos P y 
G con los resultados de los ensayos periódicos de 
verificación. 

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Actividad formativa y ficha técnica. 
 
DURACIÓN 
Anual 

 
PROYECTO 426HI             
EXPOSICIÓN A SILICE CRISTALINA EN TAREAS DE 
CORTE Y PULIDO DE AGLOMERADOS DE CUARZO 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La utilización de aglomerados de cuarzo ha conducido a un 
aumento del número de trabajadores expuestos a sílice 
cristalina respirable y, por tanto, a un aumento del riesgo de 
desarrollar silicosis. Actualmente el valor límite ambiental para 
la fracción respirable de sílice cristalina es de 0.1 mg/m3, sin 
embargo está propuesto modificarlo, disminuyéndolo a 0.025 
mg/m3.  
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Como parte de un proyecto del pasado año, se han visitado 
varias empresas en las que se trabaja con estos materiales y se 
ha comprobado que, en muchos casos, las evaluaciones de 
riesgos carecen de mediciones de la exposición a la fracción 
respirable de sílice libre cristalina. También se ha observado 
que en los casos en los que se dispone de alguna medición no 
se explica qué tarea o con qué materiales estaba trabajando el 
operario y, por tanto, las mediciones no pueden asociarse a 
tareas específicas. Estos factores conducen a que sea muy 
difícil conocer cuáles son las exposiciones a sílice respirable 
que puede haber en estas empresas en relación con el valor 
límite y qué sistemas de control resultan adecuados para 
disminuir la exposición.  
 
OBJETIVOS 
General: El objetivo del proyecto es conocer los niveles de 
exposición personal a polvo y sílice cristalina de los trabajadores 
de talleres en los que se utilizan aglomerados de cuarzo -sobre 
todo en las tareas en que se genera la mayor concentración de 
este contaminante- y los medios de control que se utilizan. 
 
Específicos: 
¶ Conocer los sistemas de control que resultan más eficaces 

para disminuir la exposición. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Recoger información acerca de la evaluación de riesgos de 

las empresas de este sector relacionada con la evaluación 
personal de la exposición a sílice. 

¶ Conocer los sistemas de control de la exposición que se 
están utilizando actualmente y su eficacia. 

¶ Realizar mediciones de la fracción respirable de sílice 
cristalina de forma que pueda asociarse una concentración 
de sílice a distintos escenarios de exposición. Las variables 
serán las distintas tareas (corte o pulido con herramienta 
manual, corte con  sierra puente, etc.), los distintos sistemas 
de control de la exposición (vía húmeda, cabinas de 
extracción, etc.) y procedimientos de trabajo. Será necesaria 
la colaboración de las empresas así como la de INSHT-
CNVM de Vizcaya para el análisis del contenido en sílice en 
las muestras que se tomen. 

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Presentación en Congresos y reuniones científicas 
 
DURACIÓN 
Dos años 
 
PROYECTO 427HI        
EXPOSICIÓN LABORAL A  RADIACIONES ÓPTICAS 
ARTIFICIALES (ROA) 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Los daños para la salud derivados de la exposición a 
radiaciones ópticas, bien sean coherentes o incoherentes o 
bien sean artificiales o naturales, se conocen desde hace 

mucho tiempo, especialmente en puestos de trabajo con 
riesgos bien conocidos por la existencia de las mismas. 
La valoración de la exposición a radiaciones ópticas, 
ubicadas en el espectro electromagnético en la estrecha 
línea de separación entre las radiaciones ionizantes y las no 
ionizantes, se realizaba hasta el año 2010 utilizando los 
valores límites establecidos en las guías del ICNIRP y la 
normativa  existente (Normas UNE ) relativa a las emisiones 
de láser. 
Con fecha  24 de abril de 2010 se publicó en el B.O.E. el 
Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales.  
Dicho Real Decreto establece los valores límites de 
exposición a radiaciones ópticas incoherentes emitidas por 
fuentes artificiales y a la radiación láser. Además de ello, fija 
el ámbito de aplicación de la norma, define los conceptos 
fundamentales referidos a la radiación óptica, ultravioleta, 
visible e infrarroja y radiación láser y  establece el 
procedimiento de la evaluación de los riesgos y las 
limitaciones a la exposición. 
La disposición de este Real Decreto  permite ahora valorar, 
con referencia a una  normativa legal, la exposición laboral a 
radiaciones ópticas en diversas actividades donde la 
emisión y la existencia de radiaciones ópticas son 
habituales. Entre estas actividades se encuentran las de 
soldadura por arco, los hornos de fundición, la radiación 
solar y otras actividades donde se utilizan lámparas de 
descarga de alta y baja presión e incandescentes. 
Es por tanto necesario llevar a cabo un proyecto en el que 
se determinen los niveles de exposición a radiaciones 
ópticas en diversas tareas y se valore la exposición a las 
mismas de conformidad con el Real Decreto 486/2010, de 
23 de abril, ya referido. 
El conocimiento de los niveles de exposición es necesario 
con el objeto de determinar la cuantía de los mismos y la 
valoración es necesaria a los efectos de conocer el grado de 
riesgo al que están expuestos los trabajadores en estas 
actividades. 
Los sectores  a considerar han de ser fundamentalmente los 
metalúrgicos con tareas de soladura, las fundiciones de 
metales, labores al aire libre y tratamientos germicidas 
mediante utilización de lámparas y procesos fotoquímicos, 
entre otros. 
 
OBJETIVOS 
General: Determinar los niveles de exposición a radiaciones 
ópticas incoherentes en diversos sectores de actividad y 
valorar la exposición a dichas radiaciones con referencia al 
Real Decreto 486/2010, de 23 de abril. 
Específicos: Obtener  los valores de exposición a 
radiaciones ópticas artificiales habituales en diversos 
sectores de actividad. 
 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Se seleccionaran 8 empresas de otros tantos sectores de 
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actividad en las cuales la exposición a radiaciones ópticas 
pudiera ser importante. 

¶ Se visitarán dichas empresas  y se realizarán las adecuadas 
mediciones. 

¶ Se tratarán los datos obtenidos y se valorarán dichas 
exposiciones. 

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Se prevé la divulgación de los resultados obtenidos 
mediante la realización de una Jornada Técnica. 
 
DURACIÓN 
Anual 
 
PROYECTO 401 EP      
ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA SINIESTRALIDAD 
DERIVADA DE LA CARGA FÍSICA  
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
El aumento creciente de daños para la salud  derivados de la 
carga física del trabajo (accidentes por sobreesfuerzo y 
enfermedades profesionales por trastornos músculo-
esqueléticos) pone de manifiesto la necesidad de llevar a cabo 
un análisis en profundidad de los datos de siniestralidad con 
objeto de conocer la extensión del problema a través, entre 
otros, de su distribución sectorial, tasas de incidencia y 
evolución en el último año.  
El análisis de dichos datos, conducirá al establecimiento de 
programas preventivos, dentro del ámbito de la ergonomía y 
psicosociología aplicada, tendentes a controlar los riesgos que 
originan este tipo de daños. 
 
OBJETIVOS 
General: Analizar los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales, de carácter leve, derivados de la carga física. 
Específicos:  
¶ Determinar los sectores de mayor incidencia y planificar 

programas preventivos adecuados en función de su 
distribución por sectores. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
¶ Se recopilarán los datos procedentes de los partes de 

accidente de trabajo por sobreesfuerzo y los partes de 
enfermedad profesional por trastornos músculo-
esqueléticos.  

¶ Posteriormente se llevará a cabo el tratamiento estadístico 
de dichos datos y la elaboración de una monografía.  

 
DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
Elaboración de una monografía técnica 
 
DURACIÓN 
Plurianual. 
 
PROYECTO 410 EP     
SEGUIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN DE 

ENFERMEDADES PROFESIONALES MÚSCULO-
ESQUELÉTICAS Y ACCIDENTES POR SOBREESFUERZO 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
La siniestralidad por carga física (Accidentes por sobreesfuerzo 
y Enfermedades profesionales músculo-esqueléticas) en el 
último quinquenio ha sufrido un aumento continuado con 
respecto del total de siniestralidad, alcanzando en el año 2010 
el 39% del total de la siniestralidad en la Región de Murcia. 
Teniendo en cuenta estos datos, desde el año 2009 en el ISSL 
se lleva a cabo este proyecto de seguimiento y control de la 
siniestralidad por carga física, mediante el análisis y 
comprobación en la empresa de la investigación de los 
accidentes por sobreesfuerzo y enfermedades profesionales 
declaradas anualmente con el fin de  frenar y reducir sus 
índices. 
Del total de las enfermedades profesionales que anualmente se 
comunican a través del sistema CEPROSS, las más numerosas 
son las causadas por posturas forzadas y movimientos 
repetitivos, y aunque cuando se declaran por parte del 
empresario, lo habitual es señalar en el parte que se ha 
realizado la investigación de la misma, la realidad ha 
demostrado que no siempre se corresponde lo que han 
notificado las empresas con los datos recogidos por los técnicos 
del ISSL en sus visitas a las mismas. 
Los resultados de éste proyecto en años anteriores indican que 
hay una preponderancia de la no investigación de los daños 
para la salud derivado de riesgos biomecánicos (enfermedades 
profesionales músculo-esqueléticas y accidentes por 
sobreesfuerzo) sobre la investigación de las mismas y además, 
en el caso de las investigadas, se constató la deficiencia de los 
informes en cuanto a la identificación de causas, el uso de 
métodos válidos de investigación, la eficacia de las medidas 
preventivas señaladas y en la falta de ejecución de estas, 
quedando limitada la investigación en muchas ocasiones a una 
mera descripción de cómo se produjo el daño. 
Por todo esto se considera necesario continuar durante el año 
2012 realizando éste proyecto de seguimiento en la 
investigación de los daños a la salud por carga física. 
 
OBJETIVOS 
General: Analizar el grado de investigación de las 
enfermedades profesionales músculo-esqueléticas y los 
accidentes por sobreesfuerzo declarados así como el resultado 
de las mismas. 
Específicos:  
¶ Determinar las causas más frecuentes detectadas en la 

investigación de este tipo de daños. 
¶ Analizar los sectores de actividad y los puestos de trabajo 

que generan mayor siniestralidad de ésta naturaleza. 
¶ Examinar y analizar las deficiencias y errores mas 

frecuentes en los formatos de investigación, en especial en 
cuanto al tipo de causas y medidas preventivas señaladas. 

¶ Asesorar a las empresas sobre la adecuada investigación, y 
medidas preventivas específicas. 

 
METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
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